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RESUMEN 

 
 

La organización mundial de la salud (OMS) establece que la salud ocupacional es una 

actividad multidisciplinaria dirigida a promover y proteger la salud de los trabajadores 

mediante la prevención y el control de enfermedades y accidentes, y con ello la 

eliminación de los factores y condiciones que ponen en peligro la seguridad y salud en 

el trabajo. 

 
En Colombia, el Ministerio del trabajo estableció el Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SG-SST) el cual debe ser implementado por todos los empleadores 

con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar 

la seguridad y la salud en los espacios laborales. 

 
Adicional a exigir la implementación del SG-SST, a través del artículo 11 de la ley 1562 

de 2012 se establecieron los servicios de promoción y prevención que busca generar 

actividades básicas programadas que las ARL en conjunto con los empleadores deben 

brindarles a los trabajadores para prevenir accidentes y enfermedades laborales. 

 
Estos programas de promoción y prevención tienen un impacto diferente en cada uno de 

los sectores productivos, y en la presente monografía se estudiará el impacto que tienen 

estos programas en el sector manufacturero en Colombia. 

 
Palabras clave: Enfermedad laboral, organizaciones colombianas, programas de 

prevención y promoción, sector manufacturero 
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INTRODUCCIÓN 

 
 

Cada día en el mundo mueren personas a causa de accidentes o enfermedades 

relacionadas con el trabajo, más de 2,78 millones de muertes por año. Además, 

anualmente ocurren alrededor de 374 millones de lesiones relacionadas con el trabajo 

no mortales, que en consecuencia resultan en más de 4 días de absentismo laboral (OIT, 

2019) 

 
Según un Análisis de Edwin Rodríguez, director de desarrollo de ICBS Ltda., durante el 

año 2013 una persona murió cada 11 horas por causa de su trabajo y adicional a ello de 

las 21.349 afecciones de salud reportadas por los empleados a las ARL 10.246 fueron 

calificadas como enfermedad laboral. (ICBS Ltda, 2013) Dicho esto, se evidencia que 

hay muchos factores que generan enfermedades laborales en las organizaciones 

colombianas pese a la normativa, y que si no se corrigen a tiempo, el número de 

trabajadores afectados irá creciendo exponencialmente. 

 
En Colombia actualmente existen diversas normativas para velar por la seguridad y salud 

de los trabajadores, la más reciente es el Decreto 1072 de 2015 donde se unifican todas 

las normas laborales en el Decreto Único Reglamentario del sector trabajo, en el cual se 

establece la obligación de las empresas colombianas de tener un sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo (SG-SST). Este último ha sido implementado por muchas 

organizaciones, pero han faltado muchos programas para promover su implementación 

y a su vez no ha sido fácil identificar la articulación del (SG-SST) con otros modelos como 

los de gestión ambiental o gestión de la calidad. 

 
Adicional a exigir la implementación del SG-SST, a través del artículo 11 de la ley 1562 

de 2012 se establecieron los servicios de promoción y prevención que busca generar 

actividades básicas programadas que las ARL en conjunto con los empleadores deben 

brindarles a los trabajadores para prevenir accidentes y enfermedades laborales, estos 

programas de prevención y promoción son esenciales para disminuir los riesgos y las 
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muertes de los trabajadores en la industria. 

 

«Ahora bien, en el año 2018, los sectores con la mayor tasa de enfermedad laboral en 

Colombia fueron minas e industria manufacturera» (Consejo Colombiano de Seguridad, 

2019) . En esta monografía nos vamos a centrar en este último sector, evaluando el 

impacto que tiene los programas de prevención y promoción de las enfermedades 

laborales. 

 
Finalmente, para abordar bien el tema y lograr un conocimiento crítico del mismo, es 

necesaria la búsqueda, lectura y análisis del impacto de los programas de prevención y 

promoción de las enfermedades laborales, a través de casos reportados, cifras, 

encuestas, y así poder realizar una serie de recomendaciones en general que permitan 

reducir el índice de enfermedades en el sector manufacturero del país. 
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OBJETIVOS 
 
 

 

Objetivo general 

 
Identificar la importancia de los programas de prevención y promoción de las 

enfermedades laborales en el sector manufacturero en Colombia. 

 

 
Objetivos específicos 

 
 

 Establecer un marco de referencia sobre enfermedades laborales en el contexto 

organizacional. 

 Evaluar el impacto de los programas de prevención y promoción de las enfermedades 

laborales en el sector manufacturero en Colombia. 

 Determinar los beneficios de los programas de prevención y programas de 

enfermedades laborales para la industria manufacturera en Colombia. 
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1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 
 

«Durante los primeros 10 meses del año 2015 ocurrieron en el país 602.889 accidentes 

de trabajo y 469 muertes laborales en Colombia, de 9.621.273 afiliados al Sistema 

General de Riesgos Laborales. En el 2014, 688.942 episodios fueron calificados como 

accidentes de trabajo y 564 muertes laborales». (Ministerio del trabajo, 2016) 

 
En la actualidad se cree que el número de personas con algún tipo de enfermedad laboral 

va en aumento, debido a que algunas de las enfermedades eran reportadas como 

enfermedad común. Sin embargo, la normatividad implementada se ha visto ligada a la 

responsabilidad empresarial de detectar y reportar, bien sea a la EPS (Empresas 

Prestadoras de Salud) o a la ARL (Administradora de Riesgos Laborales) según sea el 

caso para que se haga el diagnóstico y se defina su tratamiento. 

 
«Durante el año 2018 el sector manufacturero en Colombia estuvo entre los 3 sectores 

con mayor tasa de enfermedades laborales con 272.8 (tasa por cada mil trabajadores) » 

(Fasecolda, 2019). Estas preocupantes cifras se presentan a causa de muchos factores, 

pero uno de los más importantes es la falta de implementación de programas de 

promoción y prevención de las enfermedades laborales, debido a que muchas empresas 

del sector afiliadas a alguna de las ARL del país, en conjunto con estas entidades no 

están asumiendo la responsabilidad de establecer y ejecutar actividades de prevención 

y promoción que hacen parte de los programas de salud ocupacional que se exige a 

través de la normativa vigente. 

 
 

Finalmente, todo lo dicho anteriormente se puede plantear la siguiente pregunta 

problema ¿Cuál es el impacto de los programas de prevención y promoción de las 

enfermedades laborales en el sector manufacturero en Colombia? 
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2. JUSTIFICACIÓN 

 
 

El trabajo de grado que aquí se propone busca alcanzar un conocimiento crítico sobre la 

comprensión y análisis que se le ha hecho al tema de los programas de prevención y 

promoción de las enfermedades en el sector manufacturero en Colombia, y a su vez la 

orientación en investigaciones actuales y futuras del panorama que se tiene en el país 

sobre este tema. 

 
Cuando en una empresa se definen las actividades de promoción y prevención de 

riesgos laborales estas permiten mejorar las condiciones del trabajo y salud de los 

empleados, se logra identificar el origen de las enfermedades laborales y controlar los 

factores de riesgos relacionados, y adicional a esto tiene un beneficio importante en 

cuanto al aumento de la productividad y la calidad de los productos y servicios, tanto así 

que las empresas han identificado que el desarrollo del programa de salud ocupacional 

donde se hacen actividades de prevención y promoción tiene tanta importancia como la 

gestión de la calidad, y las finanzas de la empresa. 

 
Por otro lado, cuando en las empresas no se ejecutan estos programas de promoción y 

prevención se presentan tasas de enfermedades bastante altas que perjudican la 

productividad en las empresas, un ejemplo de ellos es que para el segundo semestre del 

año 2020 la tasa de enfermedad laboral por cada cien mil trabajadores para el sector 

manufacturero en Colombia fue del 96,68% superado solo por el sector de servicios 

sociales y de salud que se llevó el primer lugar con una tasa de 345,88% por cada cien 

mil trabajadores, lo cual es realmente alarmante debido a que no solo se genera un coste 

para la salud de los trabajadores, sino un coste para sus familias, para las empresas y 

un coste social. 

 
El sector manufacturero se destaca por ser uno de los sectores principales en los que se 

presentan con mayor frecuencia los accidentes y enfermedades laborales, dado la 

peligrosidad y complejidad de sus operaciones, teniendo en cuenta que en este se trabaja 
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con una gran cantidad de materiales de los cuales muchos son considerados peligrosos 

para la salud. (Sipper, 1999) 

 
Este proyecto se hace con el fin de brindarle información al lector sobre el impacto y los 

beneficios de los programas de prevención y promoción en la industria manufacturera en 

Colombia, ya que estos ofrecen servicios integrales que potencializan la salud de los 

trabajadores y promueven en ellos una vida sana, feliz y productiva. 
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3. ANTECEDENTES 

 
 

Los temas relacionados con la salud ocupacional en Colombia han tomado mayor 

relevancia en los últimos 30 años. Este progreso se ha presentado debido a la obligación 

de los países de asegurar la protección de los trabajadores como garantía de progreso 

de la sociedad misma. Así, el estado colombiano ha venido actualizando su normativa 

siguiendo modelos europeos, en especial modelos de países como Alemania e 

Inglaterra, esto a partir de conceptos modernos de concepción del riesgo ocupacional y 

factores fundamentales de prevención y control. 

 
La Ley 9 de 1979 fue la primera regulación por parte del estado que estaba ligada a la 

protección de la salud del trabajador, más específicamente en el artículo 81 de esta ley 

que indica que « La salud de los trabajadores es una condición indispensable para el 

desarrollo socioeconómico del país; su preservación y conservación son actividades de 

interés social y sanitario en la que participarán el gobierno y los particulares» (Shirley, 

Fajardo, Lizarazo , & Quintero, 2010) 

 
A partir de esta concepción sobre la importancia de la seguridad y salud en el trabajo y 

también de la prevención y control de las enfermedades laborales, se han producido 

grandes e importantes cambios, no sólo a nivel de las leyes y las normativas, sino en el 

comportamiento organizacional. Esto se ven reflejado en acciones más consecuentes 

buscando una mejor calidad de vida para la población trabajadora en Colombia. 

HISTORIA DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN COLOMBIA 

1819 

El primer antecedente de seguridad social se encuentra en la época de la independencia 

con el Libertador Simón Bolívar, cuando en su discurso ante el Congreso de Angostura 

el 15 de febrero de 1819 señaló: “El sistema de gobierno más perfecto es aquel que 

produce mayor suma de felicidad posible, mayor suma de seguridad social y mayor suma 

de estabilidad” 
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1915 

 
La Ley 57 de 1915, conocida como la Ley del General Rafael Uribe Uribe, de gran 

importancia en lo referente a la reglamentación de los accidentes de trabajo, las 

enfermedades profesionales, la responsabilidad del empleador, la 13 clase de 

incapacidad, la pensión de sobreviviente y la indemnización en caso de limitaciones 

físicas causadas por el trabajo. 

 

1946 

 
Históricamente se establece la primera y estructurada definición de Accidente de 

Trabajo. Se crea el Instituto Colombiano de Seguros Sociales, entidad de gran 

importancia en la seguridad social colombiana que funcionó bajo cuatro negocios de la 

salud. 

 

1950 

 
Se expide el Código Sustantivo del Trabajo, en el cual se establecen varias normas 

referentes a la Salud Ocupacional como la jornada de trabajo, el descanso obligatorio las 

prestaciones por accidente de trabajo y enfermedad profesional y la higiene y seguridad 

en el trabajo, en su mayoría aplicables hoy en día. 

 

1968 

 
Se reglamenta el régimen laboral y prestacional de los empleados públicos. 

 
1979 

 
RESOLUCIÓN 2400 DE 1979, MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. Por 

la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad en los 

establecimientos de trabajo. 

 

1983 
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Por medio del Decreto 586 se crea el Comité Nacional de Salud Ocupacional, Como 

producto de la iniciativa y participación del Comité Nacional de Salud 

 

1984 

 
Se desarrolló el Primer Plan Nacional de Salud Ocupacional el cual tuvo como finalidad 

orientar las acciones y programas de las instituciones y entidades públicas y privadas, 

así como buscar aumentar la productividad. 

 

1989 

 
Ministerio   de    Salud    1989    Resolución    1016    de    Marzo    31    de    1989    

Por la cual se reglamenta la organización, funcionamiento y forma de los Programas de 

Salud Ocupacional que deben desarrollar los empleadores en Colombia. 

 

1996 

 
RESOLUCIÓN NUMERO 2318 DE 1996, 

Por la cual se delega y reglamenta la expedición de licencias de Salud Ocupacional para 

personas naturales y jurídicas, su vigilancia y control por las direcciones Seccionales y 

locales de salud y se adopta el Manual de Procedimientos Técnico Administrativos para 

la expedición de estas Licencias. 

 

2008 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO 3673 DE 2008. 

Por la cual se establece el Reglamento Técnico de Trabajo Seguro en Alturas. 

 
2014 

 
“Por el cual se dictan disposiciones para la implementación del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST)”, convirtiéndose el mencionado Decreto en la 

reglamentación a seguir en Colombia para el diseño, implementación y ejecución del 

Sistema. 
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2015 

 
El gobierno nacional unifica todas las normas laborales en el Decreto Único 

Reglamentario del sector trabajo (Decreto 1072 del 2015) 
Con lo dicho anteriormente se elaboró una línea del tiempo con respecto a la seguridad 

y salud en el trabajo y enfermedades laborales a lo largo del tiempo en Colombia. 

 
Figura 1. 
Línea del tiempo sobre la Seguridad y Salud en el trabajo en Colombia. 
 

 
 

Nota. Línea del tiempo de los principales acontecimientos de la seguridad y salud en el trabajo 

en Colombia hasta el año 2015. 
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También a su vez se clasificaron las normativas y regulaciones en tres categorías 

principales: 

 
 Regulaciones sobre conservación y protección de la salud de los empleados

 Regulación de los ambientes de trabajo

 Regulación de creación de entes de control

 
Figura 2 

Sistemas de regulación de la salud ocupacional en Colombia. 

Nota. Sistemas de regulación de la salud ocupacional en Colombia a través de los años, dividido 

en protección y conservación de la salud de los trabajadores, ambientes de trabajo y creación de 

entes de control Tomado de (Shirley, Fajardo, Lizarazo , & Quintero, 2010) https://oiss.org/wp- 

content/uploads/2018/11/2-Breve_historia_sobre_la_salud_ocupacional_en_Colombia1.pdf 

 

A través de la Ley 100 de 1993 y del Decreto Ley 1295 de 1994 se creó el Sistema 

General de Riesgos Profesionales, el cual estableció una figura de aseguramiento 
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privado de los riesgos ocupacionales y cuyo principal objetivo fue la creación y promoción 

de una cultura de prevención en accidentes de trabajo y enfermedades generadas en el 

ambiente de trabajo. 

 
Antes de entrar en vigencia la ley mencionada anteriormente, se disponía de un sistema 

dirigido hacia la reparación de los daños causados más que en la prevención, tal que, 

ese sistema estaba más enfocado en los modelos de atención médica, pensiones por 

incapacidades, o en casos más graves en indemnizaciones. Todo esto estaba a cargo 

en ese tiempo del Instituto Seguro Social (ISS), una entidad del estado y único organismo 

autorizado para prestar estos servicios. 

 
Bajo el nuevo sistema, para ese tiempo nacen las Administradoras de Riesgos 

Profesionales (ARP) que ahora son conocidas como las Administradoras de Riesgos 

Laborales (ARL), las cuales tenían como responsabilidad realizar actividades de 

prevención, promoción, asesoría y evaluación de riegos profesionales, al igual que la 

prestación de servicios de salud y pago de prestaciones económicas a los empleados o 

independientes afiliados. 

 
Para finalizar a lo largo de los años y hasta el día de hoy, el estado colombiano ha velado 

por la implementación de estrategias a través de las disposiciones legales consignadas 

en el Sistema General de Riesgos Profesionales, que permitan proteger proactivamente 

a los trabajadores frente a los riesgos de enfermedades. 
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4. DELIMITACIÓN 

 
 

 
La investigación es realizada, teniendo en cuenta varias investigaciones y artículos 

donde los autores hablan sobre los programas de prevención y promoción de las 

enfermedades laborales en el sector manufacturero en Colombia, durante los años 2015 

a 2020, a su vez también se tiene en cuenta la normativa vigente con respecto a 

seguridad y salud en el trabajo, enfermedades laborales y programas de prevención de 

las mismas. 

 
Los textos utilizados se desarrollaron en su mayoría en Colombia, pero hay 

investigaciones que se han desarrollado en países extranjeros o publicados en otros 

idiomas como el inglés. 
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5. MARCO TEÓRICO 

 
 

5.1 Seguridad y salud en el trabajo 

 
La seguridad y salud en el trabajo tiene como objetivo mejorar las condiciones y el medio 

ambiente en el trabajo. A demás de esto la salud en el trabajo busca la promoción y el 

mantenimiento de la salud física y mental y del bienestar del empleado en todas las 

ocupaciones. Es decir, lo que se quiere es anticipar, reconocer, evaluar y controlar los 

riesgos que surgen en los lugares de trabajo que pudieran poner en peligro la salud, el 

bienestar y la vida de los trabajadores teniendo en cuenta también los efectos posibles 

en las comunidades aledañas y en el medio ambiente en general. 

 
Las tres principales ramas que componen la seguridad y salud en el trabajo se plasman 

en la tabla1, además se identificaron las subcategorías para cada rama y algunas 

actividades propias de cada una, con el fin de desglosar los conceptos necesarios para 

el desarrollo del presente documento y a su vez ampliar el conocimiento que se tiene 

sobre la seguridad y salud en el trabajo en nuestro país. 
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Tabla 1 

Categorías y subcategorías de la seguridad y salud en el trabajo en Colombia. 
 

 
CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

1. SEGURIDAD INDUSTRIAL  Investigación de accidentes 

 Preparación de emergencias 

 Entrenamiento y capacitación del 

personal en temas de salud 

ocupacional. 

2. HIGIENE INDUSTRIAL  Higiene teórica 

 Higiene de campo 

 Higiene analítica 

 Higiene Operativa 

3.  MEDICINA DEL TRABAJO Y 

PREVENTIVA 

 Prevención, investigación y 

diagnósticos. 

 Tratamiento y rehabilitación de las 

enfermedades causadas en el 

ambiente laboral 

 

Nota. En esta tabla se plasman las tres (3) categorías de la seguridad y salud en el trabajo y sus respectivas 

subcategorías. 

 

5.2 Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo (SG-SST) 

 
 

El Ministerio del Trabajo establece el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SG-SST), el cual tiene como obligación ser implementado por todos los 

empleadores y consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la 

mejora continua, lo cual incluye organizar, planificar, aplicar y ajustar la auditoría y las 

acciones de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos 

que puedan afectar la seguridad y la salud en las organizaciones.. 
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El sistema de gestión aplica a todos los empleadores públicos y privados, los 

trabajadores tanto dependientes como independientes, los trabajadores cooperados, los 

trabajadores en misión, los contratantes de personal bajo modalidad de contrato civil, 

comercial o de carácter administrativo, las organizaciones de economía solidaria y del 

sector cooperativo, las empresas de servicios temporales, los gremios asociaciones que 

afilian trabajadores independientes al Sistema de Seguridad Social Integral; las 

administradoras de riesgos laborales (ARL). 

 
 

5.2.1 Objetivo del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

 
Facilitar el proceso de implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo por parte de los empleadores y contratantes, velando por el cumplimiento de 

las normativas establecidas por el Sistema General de Riesgos Laborales para la 

protección de la integridad del personal que realiza el trabajo, labor o actividad, con la 

identificación de actividades, procesos, acciones peligrosas y de intervención en los 

riesgos propios de la actividad laboral. 

 

 
5.2.2 Ventajas de un SG-SST 

 

 Mejora del ambiente de trabajo, el bienestar y la calidad de vida laboral. 

 La disminución de las tasas de ausentismo por enfermedad 

 La reducción de las tasas de accidentalidad y mortalidad por accidentes de trabajo 

en Colombia. 

 El aumento de la productividad. 

 Velar por el cumplimiento efectivo de las normas, requisitos y procedimientos de 

obligatorio cumplimiento por parte de las empresas y contratantes en materia de 

riesgos laborales. 
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5.3 Enfermedad laboral 

 
 

La enfermedad laboral en Colombia se encuentra definida en el artículo 4 de la ley 1562 

de 2012. 

El Gobierno Nacional, determinará, en forma periódica, las enfermedades que se 

consideran como laborales y en los casos en que una enfermedad no figure en la tabla 

de enfermedades laborales, pero se demuestre la relación de causalidad con los factores 

de riesgo ocupacional será reconocida como enfermedad laboral, conforme a lo 

establecido en las normas legales vigentes. 

 
Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional, previo concepto del Consejo Nacional de Riesgos 

Laborales, determinará, en forma periódica, las enfermedades que se consideran como 

laborales. 

 
Parágrafo 2°. Para tal efecto, El Ministerio de la Salud y Protección Social y el Ministerio 

de Trabajo, realizará una actualización de la tabla de enfermedades laborales por lo 

menos cada tres (3) años atendiendo a los estudios técnicos financiados por el Fondo 

Nacional de Riesgos Laborales. Ley 1562 de 2012. Por la cual se modifica el sistema de 

riesgos laborales y se dictan otras disposiciones en materia de salud ocupacional. 01 de 

julio 2012. 

¿Quién establece que es una enfermedad laboral? 

 
El gobierno nacional es el encargado de establecer cuales enfermedades se consideran 

como enfermedad laboral. En algunos casos hay personas que padecen 

enfermedades que no figuran en la tabla de enfermedades laborales que se 

encuentra en el decreto 1477 de 2014, pero si estas personas logran demostrar la 

relación de causalidad con los factores de riesgos ocupacionales esta puede ser 

reconocida como enfermedad laboral, conforme a lo que este establecido en las 

normas legales vigentes. (Seguros Bolivar, 2021) 
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5.3.1 Diferencia entre una enfermedad común y una enfermedad laboral 

 
 

Las enfermedades de origen común son todas aquellas que se generan durante la 

realización o desarrollo de cualquier actividad cotidiana excluida del ámbito laboral como, 

por ejemplo: Gripe, Hepatitis, Varicela entre otras. Mientras que las enfermedades de 

origen laboral son las que se generan a partir de la exposición del trabajador a riesgos 

que se originan en su lugar de trabajo. Un ejemplo de enfermedad laboral es el síndrome 

del túnel carpiano que en algunos casos se genera por realizar movimientos repetitivos 

en el trabajo. 

5.4 Programas de prevención y promoción de salud ocupacional 

 
 

« El      Programa     de      Salud      Ocupacional,      consiste  en      la     planeación y 

ejecución de actividades de medicina, seguridad e higiene industrial , que tienen como 

objetivo mantener y mejorar la salud de los empleados en las organizaciones. (SURA, 

s.f.)» 

 
Los objetivos que tiene el Programa de Salud Ocupacional son: 

 
 

 Definir las actividades de promoción y prevención que permitan mejorar las 

condiciones de trabajo y de salud de los empleados.

 
 Identificar el origen de los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales y 

controlar los factores de riesgo relacionados.

 
Cuando una empresa desarrolla su Programa de Salud Ocupacional, logra beneficios 

como:  Mejorar la  calidad  del  ambiente  laboral   de   los   trabajadores,   lograr  mayor 

satisfacción en el personal y en consecuencia, mejorar también la productividad y la 

calidad de los productos y servicios que ofrecen las empresas. 
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El Programa de Salud Ocupacional, lo desarrolla la empresa con la participación de los 

trabajadores. Su ejecución es permanente, como un proceso de mejoramiento continuo 

de las condiciones de trabajo. Debe actualizarse como mínimo una vez al año, según 

se     presenten     cambios     en     los factores     de     riesgo     o en     los procesos. 

 
Las empresas han identificado que el desarrollo del Programa de Salud Ocupacional es 

una actividad que tiene tanta importancia como la gestión de la calidad, la productividad 

y las finanzas de la empresa. 

 
Todas las empresas tienen factores de riesgo relacionados con sus labores, es por esto 

que por pequeña que sea la organización, debe requerir del desarrollo de un Programa 

de Salud Ocupacional y estar afiliada a una ARL, que los asesores en su desarrollo. 

 
 
 

5.4.1 Indicadores de riesgos laborales 

 
 

De acuerdo por lo establecido por el Ministerio de Salud y Protección Social, en el 

Sistema General de Riesgos Laborales, para la población trabajadora afiliada al sistema, 

se definieron tres indicadores que son los siguientes: Tasas de accidentalidad, 

enfermedad laboral y mortalidad, los cuales buscan medir el impacto de las actividades 

de promoción y prevención que se efectúan en las empresas, y las Administradoras de 

Riesgos Laborales (ARL), que obedecen a políticas emanadas por el Gobierno Nacional 

(Ministerios de Salud y Protección Social y del Trabajo). 

 

 
5.5 Sistema de riesgos laborales 

 

5.5.1 Generalidades del sistema de riesgos laborales 
 

 

El Sistema General de Riesgos Laborales fue establecido en el Decreto Ley 1295 de 

1994 y la Ley 776 de 2002 forma parte del Sistema de Seguridad Social Integral, 
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establecido por la Ley 100 de 1993. 

 
 

Las disposiciones vigentes de salud ocupacional relacionadas con la prevención de los 

accidentes de trabajo y enfermedades laborales y el mejoramiento de las condiciones de 

trabajo, con las modificaciones previstas en este decreto, hacen parte integrante del 

Sistema General de Riesgos Laborales. Decreto 1295 de 1995 [Ministerio de trabajo y 

seguridad social]. Por el cual se determina la organización y administración del Sistema 

General de Riesgos Profesionales. 22 de junio de 1994. 

 

El Sistema General de Riesgos Laborales tiene los siguientes objetivos: 

 
1. Establecer y desarrollar actividades de promoción y prevención con el fin de 

mejorar las condiciones de trabajo y salud de la población trabajadora, protegiéndola 

contra los riesgos derivados de la organización del trabajo que pueden a futuro afectar 

la salud tanto individual como grupal, en los lugares de trabajo, incluyendo los riesgos 

físicos, químicos, biológicos, ergonómicos, psicosociales, de saneamiento y de 

seguridad. 
2. Fijar las prestaciones de atención de la salud de los trabajadores y las 

prestaciones e indemnizaciones económicas a las que haya lugar por la incapacidad 

temporal frente a las contingencias del accidente de trabajo y las enfermedades 

laborales. 

3. Reconocer y pagar a los trabajadores afiliados las prestaciones económicas por 

incapacidad permanente, parcial o invalidez, que tengan su origen en las contingencias 

del accidente de trabajo o enfermedad laboral y la muerte de origen laboral. 
4. Fortalecer las actividades tendientes a establecer el origen de los accidentes de 

trabajo y las enfermedades laborales y el control de los agentes de riesgos 

ocupacionales. Decreto 1295 de 1995 [Ministerio de trabajo y seguridad social]. Por el 

cual se determina la organización y administración del Sistema General de Riesgos 

Profesionales. 22 de junio de 1994 
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El Sistema General de Riesgos Laborales tiene las siguientes características: 

 

 
 Es dirigido, orientado, controlado y vigilado por el Estado. 

 Las entidades administradoras del Sistema General de Riesgos Laborales tienen a su 

cargo la afiliación al sistema y la administración del mismo. 

  Todos los empleadores tienen la obligación de afiliarse al Sistema General de Riesgos 

Laborales. 

  La afiliación de los trabajadores dependientes es de carácter obligatorio para todos 

los empleadores. 

 El empleador que haga la respectiva afiliación de sus trabajadores al Sistema General 

de Riesgos Laborales, además de ser acreedor de las sanciones legales, será 

responsable de las prestaciones que se otorgan en el Decreto Ley 1295. 

  La selección de las entidades que administran el Sistema es libre y voluntaria y puede 

ser escogida por el empleador. 

  Los trabajadores afiliados tienen derecho al reconocimiento y pago de las prestaciones 

previstas en el presente Decreto. 
  Las cotizaciones al Sistema General de Riesgos Laborales están a cargo de los 

empleadores. 
 La relación laboral implica la obligación de pagar las cotizaciones que se establecen 

en este Decreto. 
 Los empleadores y trabajadores afiliados al Instituto de Seguros Sociales para los 

riesgos de ATEP, o a cualquier otro fondo o caja previsional o de seguridad social, a la 

vigencia del presente Decreto, continúan afiliados, sin solución de continuidad, al 

Sistema General de Riesgos Laborales que por este Decreto se organiza. 

  La cobertura del Sistema General de Riesgos Laborales comienza desde el día 

calendario siguiente al de la afiliación. 
 Los empleadores sólo podrán contratar el cubrimiento de los riesgos laborales de todos 

sus trabajadores con una sola entidad administradora de riesgos laborales, sin perjuicio 

de las facultades que tendrán estas entidades administradoras para subcontratar a 
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otras entidades cuando ello sea necesario. Decreto 1295 de 1995 [Ministerio de trabajo 

y seguridad social]. Por el cual se determina la organización y administración del 

Sistema General de Riesgos Profesionales. 22 de junio de 1994 

 
5.6 Administradoras de riesgos laborales (ARL) 

Según la definición del sistema general de riesgos laborales establecido con anterioridad, 

las ARL son las entidades que tienen contacto directo con el empleador. Cabe resaltar 

que estas entidades cubren tanto enfermedades, como accidentes laborales. 

 

Según el Ministerio de Salud y Protección social, las ARL son las encargadas de: 

 
1. Recaudo de las cotizaciones de las empresas por sus empleados. 

2. La asesoría para los programas de prevención que se realicen en las empresas. 

3. Atención médica y rehabilitación de las personas que se accidenten o enfermen a 

causa del trabajo o en el mismo, 

4. Realizar el pago de incapacidades, pensiones de invalidez y cualquier otra condición 

que se pueda presentar como consecuencia de un accidente laboral o de alguna 

condición específica del trabajo de la persona. 

 
En los casos más serios donde una persona obtiene una pensión por invalidez a causa 

de un accidente o una enfermedad laboral, es la ARL quien asume los costos de esa 

pensión. 

 
Es importante tener presente que la ARL es contratada por la empresa y todo empleado 

debe estar asegurado; en el caso de los trabajadores independientes, deben pagarlo de 

manera autónoma y dicha ARL será escogida a su gusto. 
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6.DISEÑO METODOLÓGICO 

 
 

La investigación tiene un carácter teórico puesto que su principal fuente de información 

es a partir de la recopilación y análisis de los documentos realizados con anterioridad de 

distintos autores sobre el tema objeto de estudio. Dicho esto se puede determinar que 

este no será un proyecto de carácter experimental, sino que toda la información será 

acoplada y recolectada de fuentes mencionadas anteriormente; Esta investigación tiene 

como fundamento el estudio del impacto que tienen los programas de prevención y 

promoción de las enfermedades laborales en la industria manufacturera en Colombia, 

partiendo de la normativa vigente y de los registros estadísticos con respecto a la 

cantidad de trabajadores que han padecido una enfermedad laboral y las causas de 

estas enfermedades a lo largo de los últimos años en dicha industria. 

 
Esta será una investigación cualitativa donde se realizará una recolección de información 

en la cual se identificarán factores en las organizaciones manufactureras que causan 

estas enfermedades de carácter laboral, y estos datos serán basados en textos 

científicos, libros, tesis, bases de datos de talento humano, entre otros, toda esta 

información permitirá el desarrollo del tema de estudio. 

 
Siendo una investigación donde se generará estudio de textos e información en un 

espacio de tiempo determinado se ha establecido que es de orden transversal. 

 
La presente investigación será realizada a partir de un modelo descriptivo, puesto que 

se encarga de analizar cuál es el impacto y los beneficios de implementar los programas 

de prevención y promoción en la industria manufacturera. 
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7. ANALÍSIS Y DESARROLLO DE LOS OBJETIVOS 

 
 

A continuación, se desarrollan cada uno de los objetivos planteados, con el fin de 

identificar la importancia, el impacto y los beneficios de los programas de prevención y 

promoción de las enfermedades laborales en la industria manufacturera en Colombia 

durante los últimos años, estableciendo un panorama claro basado en informes y 

estadísticas de como la industria manufacturera es de las que mayor número de 

empleados con enfermedades laborales presenta, y adicional a ello como los programas 

de prevención y promoción podrían ayudar a disminuir estas preocupantes cifras. 

 

 
7.1 Establecer un marco de referencia sobre enfermedades laborales en el 

contexto organizacional. 

 
Es importante establecer que el tema de las enfermedades laborales dentro de las 

organizaciones hace parte de uno de los seis grandes grupos que conforman la gerencia 

de talento humano (Figura 3). 

 
La construcción del mapa conceptual organizacional se realizó teniendo en cuenta un 

organigrama general de una empresa, a partir de ello se identificó en cuál de las 

gerencias que puede tener una organización estaría reflejado el tema de la seguridad y 

salud en el trabajo, después de identificar que el tema le es competente a la gerencia de 

talento humano, pero que a su vez esa gerencia tiene ciertos departamentos que 

cumplen funciones diferentes, en una jerarquía organizacional el departamento 

encargado de darle cumplimiento a la implementación de un sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo es el de mantenimiento de personal. 

 

 
Del área de seguridad y salud en el trabajo también se derivan otras áreas que son: 

Seguridad industrial, Higiene industrial y medicina preventiva. Esta última está encargada 

del desarrollo de los programas de prevención y promoción dentro de las organizaciones, 

es por esto que es importante tener clara esta información, para entender porque el tema 
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de la seguridad y salud en el trabajo es de suma importancia dentro del contexto 

organizacional. 
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Mapa Conceptual organizacional 
 

 
 

Nota: Mapa conceptual organizacional donde se evidencia que el área de seguridad y salud en el trabajo es una rama que dentro de las organizaciones le compete 

al área de gerencia de talento humano. 
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7.1.1 Normativa vigente sobre enfermedad laboral en Colombia 

 
 

La enfermedad laboral en Colombia está definida en el artículo 4 de la ley 1562 de 2012, 

esta definición se puede encontrar en el marco referencial que se estableció con 

anterioridad en el presente documento. Ya teniendo claro que es una enfermedad laboral 

en Colombia, se hace importante tener presente el decreto 1477 de 2014, en el cual el 

gobierno nacional expide la tabla de enfermedades laborales. 

 
En este capítulo se definirán los puntos más importantes de este decreto y la clasificación 

por grupos de las enfermedades consideradas como laborales: 

 
En el decreto 1477 de 2014 se establece a través de 5 artículos lo siguiente: 

 
 

 Artículo 1°. Tabla de Enfermedades Laborales. 

 

La tabla de enfermedades laborales se encuentra en el anexo técnico del decreto, pero 

en este artículo se establece que el mismo tiene doble entrada 

 
i. Agentes de riesgo, para hacer más fácil la prevención de enfermedades en las 

actividades laborales. 

 
En el anexo técnico del decreto 1477 de 2015 se establecen 5 agentes etiológicos o 

factores de riesgo ocupacional que se deben tener en cuenta con el fin de prevenir 

enfermedades laborales y son los siguientes: 

1. Agentes químicos: 

2. Agentes físicos: 

3. Agentes biológicos 

4. Agentes psicosociales 

5. Agentes ergonómicos 
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Respecto a los agentes químicos, se mencionan las industrias más representativas en 

donde los trabajadores se exponen al utilizar materiales perjudiciales para su salud en 

labores en minas, canteras, industria textil, preparación de pieles, y en general en la 

industria química y farmacéutica, estos agentes químicos ocasionan 250 enfermedades 

que están catalogadas dentro de la tabla de enfermedades laborales. 

 
Dentro de los agentes físicos se encuentra aquellas labores donde el trabajador se ve 

expuesto al ruido, las vibraciones transmitidas a las extremidades superiores por 

maquinarias y herramientas, los trabajos a la intemperie que exponen al mismo a 

radiaciones ionizantes y ópticas, ultravioletas, infrarroja y láser, y en otros casos a 

temperaturas muy altas o muy bajas. Decreto 1477 de 2014 [Ministerio de trabajo]. Por 

el cual se expide la tabla de enfermedades laborales. 5 de agosto de 2014. 

 
Para las ocupaciones relacionadas de los agentes físicos, fueron relacionadas 67 

enfermedades, dentro de las más comunes se encuentran: la pérdida de la audición, 

otitis, dolor articular, lesiones de extremidades, tendinitis, neoplasia maligna de cavidad 

nasal y de los senos paranasales, alteraciones agudas de la piel, entre otras. 

 
En los agentes biológicos, se encuentran los microorganismos, virus y hongos, que 

ocasionan 20 enfermedades como el tétano, tuberculosis, dengue, fiebre amarilla, 

hepatitis virales, enfermedad pulmonar, dermatosis, rinitis alérgicas y en casos más 

graves hasta asma. 

 
Los factores de riesgo ocupacional a tener presentes en la tarea de prevenir 

enfermedades laborales psicosociales que pueden presentarse en cualquier trabajador 

y puesto de trabajo, así como actividad laboral en la que existan agentes causales y 

demuestre la relación con el perjuicio a la salud está como por ejemplo: esfuerzo físico 

que demanda la ocupación, jornadas laborales muy largas, movimientos repetitivos y 

posiciones forzadas que ocasionan 25 enfermedades sobresaliendo entre ellas algunas 
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como: los trastornos de pánico y ansiedad, estrés, úlcera y gastritis crónica. Decreto 

1477 de 2014 [Ministerio de trabajo]. Por el cual se expide la tabla de enfermedades 

laborales. 5 de agosto de 2014. 

 
Para los agentes ergonómicos posturales, producto de los movimientos repetitivos como 

actividades que involucren posiciones forzadas o vibraciones se establecieron 63 

enfermedades que afectan los tejidos blandos, lesiones en hombro, tendinitis, síndrome 

del manguito rotador y trastornos de disco cervical y lumbar, entre otros. 

 
ii. Grupos de enfermedades, para determinar el diagnóstico médico en los 

trabajadores que se vieron afectados. 

 
Para esta sección ii del decreto se definieron dos partes, la parta A en la cual se 

establecen 4 enfermedades directas 

 
1. Asbestosis 

2. Silicosis 

3. Neumoconiosis del minero de carbón 

4.Mesotelioma maligno por exposición a asbesto. 

 
Y la parte B en la cual se clasificaron las enfermedades por grupos o categorías y estos 

grupos serán presentados en la siguiente tabla. 
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Tabla 2 

Clasificación por grupos de las enfermedades laborales establecida en el decreto 1477 de 2014. 
 

GRUPO TIPO DE ENFERMEDAD 

GRUPO I Enfermedades infecciosas y parasitarias. 

GRUPO II Cáncer de origen laboral 

GRUPO III Enfermedades no malignas del sistema 

hematopoyético 

GRUPO IV Trastornos mentales y de comportamiento 

GRUPO V Enfermedades del sistema nervioso 

GRUPO VI Enfermedades del ojo y sus anexos 

GRUPO VII Enfermedades del oído y problemas de 

fonación 

GRUPO VIII Enfermedades del sistema cardiovascular y 

cerebro-vascular 

GRUPO IX Enfermedades del sistema respiratorio 

GRUPO X Enfermedades del sistema digestivo y del 

hígado 

GRUPO XI Enfermedades de la piel y tejido 

subcutáneo 

GRUPO XII Enfermedades del sistema músculo- 

esquelético y tejido conjuntivo 

GRUPO XIII Enfermedades del sistema genitourinario 

GRUPO XIV Intoxicaciones 

GRUPO XV Enfermedades del sistema endocrino 

Nota. Tabla de clasificación de las enfermedades laborales establecidas en quince grupos definidos en el decreto 1477 

de 2014. 

 Artículo 2°. De la relación de causalidad. 



40  

Según este artículo en los casos en los cuales una enfermedad no figure en la tabla de 

enfermedades laborales, pero se compruebe la relación de causalidad con los factores 

de riesgo ocupacional, esta será reconocida como enfermedad laboral. 

 
 Artículo 3°. Determinación de la causalidad. 

 

Según este artículo para determinar la relación causa- efecto, se deberá identificar lo 

siguiente: 

 

La presencia de un factor de riesgo en el sitio de trabajo en el cual estuvo expuesto 

el trabajador, adicional a ello, el empleador deberá realizar la reconstrucción de la 

historia ocupacional y de la exposición del trabajador; en todo caso el trabajador tiene 

el derecho de aportar las pruebas que considere pertinentes. 

 
 La presencia de una enfermedad diagnosticada médicamente relacionada 

causalmente con ese factor de riesgo. Decreto 1477 de 2014 [Ministerio de trabajo]. 

Por el cual se expide la tabla de enfermedades laborales. 5 de agosto de 2014.

 

 Artículo 4°. Prestaciones económicas y asistenciales. 

 

“A los trabajadores que presenten alguna de las enfermedades laborales directas de las 

señaladas en la sección 11 parte A del Anexo Técnico que forma parte integral del 

presente acto administrativo, se les reconocerán las prestaciones asistenciales como de 

origen laboral desde el momento de su diagnóstico y hasta tanto no establezca lo 

contrario la calificación en firme en primera oportunidad o el dictamen de las juntas de 

calificación de invalidez. 

 
Para el reconocimiento de las prestaciones asistenciales por parte de las 

Administradoras de Riesgos Laborales, de las enfermedades enunciadas en la sección 

11 parte B, se requiere la calificación como de origen laboral en primera oportunidad o 
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el dictamen· de las juntas de calificación de invalidez y de conformidad con la 

normatividad vigente. Decreto 1477 de 2014 [Ministerio de trabajo]. Por el cual se expide 

la tabla de enfermedades laborales. 5 de agosto de 2014. 

 
 Artículo 5°. Vigencia y derogatorias. 

 

El decreto rige a partir del 5 de agosto de 2014 y deroga el Decreto 2566 de 2009. 

 
 

A partir de la normativa vigente sobre que es enfermedad laboral es pertinente establecer 

que es necesario realizar un proceso de calificación de origen para asegurarnos que la 

enfermedad si tenga un origen laboral o profesional, dicho proceso se plasma en el 

siguiente diagrama de flujo. 
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Figura 4 

Diagrama de flujo de identificación de la enfermedad laboral 
 

Nota. Diagrama de flujo de los pasos que se deben seguir dentro de una organización para identificar el origen 

de una enfermedad laboral. Tomado de (Rama Judicial Caldas, s.f.) 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/10240/19345138/PROCEDIMIENTO+REPORTE+E.L+RAMA+JU 

DICIAL.pdf/b0e70fa5-a568-44a8-af87-1d7f3f6aaaee 

Todo lo dicho anteriormente resume en los puntos más claves del decreto 1477 y nos da 

un panorama más claro de lo que es una enfermedad laboral, y cuáles son los 

lineamientos para hacerle seguimiento dentro de las organizaciones. 

 

 
7.2 Evaluar el impacto de los programas de prevención y promoción de las 

enfermedades laborales en el sector manufacturero en Colombia. 

http://www.ramajudicial.gov.co/documents/10240/19345138/PROCEDIMIENTO%2BREPORTE%2BE.L%2BRAMA%2BJU
http://www.ramajudicial.gov.co/documents/10240/19345138/PROCEDIMIENTO%2BREPORTE%2BE.L%2BRAMA%2BJU
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Los programas de prevención y promoción de la salud en el trabajo ayudan a 

complementar las medidas que se establecen en el sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo, esto como parte de los esfuerzos combinados de los empleadores, 

los empleados, el gobierno y las ARL para el mejoramiento de las condiciones de salud 

de los hombres y mujeres en su lugar de trabajo. 

 
Los programas de promoción de la salud y el bienestar en el trabajo se centran en la 

promoción de la salud entre todos los trabajadores y sus familias a través de 

programas de prevención y asistencia en algunos ámbitos tales como: estrés en 

el trabajo, la violencia en el trabajo, el consumo excesivo de alcohol y drogas, y la 

promoción de los lugares de trabajo libres de tabaco. (OIT, s.f.) 

 
En Colombia, el Sistema General de Riesgos Laborales (SGRL) ha sido diseñado para 

todos los trabajadores en Colombia, buscando el aseguramiento y la pronta atención de 

los trabajadores, ante la posible ocurrencia de accidentes de trabajo o en su defecto una 

enfermedad laboral. 

 
Según cifras de Fasecolda, en los últimos ocho años, el número de trabajadores afiliados 

a este sistema se ha incrementado en un 53.9%. Pasando de 6.8 millones en el 

2010, a 10.4 millones de trabajadores afiliados en el 2018. El porcentaje de 

crecimiento de empresas afiliadas en este periodo de tiempo se fijó en un 

porcentaje del 83.9%, pasando de 438 mil compañías, en el 2010, a 806 mil 

organizaciones, en el 2018, que están comprometidas con la protección de sus 

empleados. (Fasecolda, 2019). 

Esto amplia el panorama que se tiene sobre las personas que se encuentran afiliadas y 

las cuales posiblemente y debido a los riesgos a los que están expuestos mientras 

ejecutan sus labores pueden sufrir una enfermedad laboral. 

 
En la figura que se presenta a continuación, se puede observar la participación de los 

tipos de enfermedades atendidos por el SGRL durante el periodo del 2015 al 2017, 

donde se evidencia la participación de los tipos de enfermedades y de donde se 
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Figura 5 

desprenden: Enfermedades del sistema osteomuscular y del tejido conductivo que 

representan el 51,9% de los casos de enfermedades de origen laboral, las 

enfermedades del sistema nervioso son el segundo grupo más importante, y de 

estos dos tipos de enfermedades los diagnósticos que más se presentan son: 

Manguito rotador, epicondilitis, túnel carpiano, lesión del nervio cubital y el 

síndrome del túnel calcáneo. (Pino Castillo, S; Ponce Bravo, G) 

Participación de los tipos de enfermedades en los casos atendidos por el SGRL durante 2015 – 2017 
 

Nota. Porcentaje de participación de las enfermedades laborales en Colombia durante el periodo de 2015 al 2017 Tomado 

de Pino Castillo, S., & Ponce Bravo, G. (2019). Comportamiento de la enfermedad laboral en Colombia 2015- 2017. Revista 

Fasecolda, (175), 48-55  https://revista.fasecolda.com/index.php/revfasecolda/article/view/555 

 

Ahora bien, es importante identificar cifras con respecto a la industria manufacturera 

como tal, y es que el panorama para esta industria no ha sido nada alentador, Por 

ejemplo, los sectores económicos con mayor enfermedad laboral durante el año 

2018 fueron: en primer lugar el sector minas y canteras, el cual muestra un 

aumento del 10% en las enfermedades laborales en comparación con el año 2017, 

con una tasa de 319 trabajadores con enfermedad laboral calificada por cada 

100.000 afiliados al SGRL; y en segundo lugar, la industria manufacturera con una 

https://revista.fasecolda.com/index.php/revfasecolda/article/view/555
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tasa de 273 trabajadores con enfermedad laboral calificada por cada 100.000 

afiliados al SGRL. (Consejo Colombiano de Seguridad, 2019). 

 
Esto significa que en el año 2018 el sector manufacturero disminuyó en un 4% la tasa de 

enfermedad laboral con respecto al año inmediatamente anterior, pero sigue siendo de 

los primeros sectores con más enfermedades laborales, lo cual hace que siga siendo 

importante la implementación y reinversión de los programas de prevención y de 

promoción. 

 
Estos programas van en la misma dirección con los lineamientos de la Organización 

Mundial de la Salud y las redes de atención primaria en salud existentes en cada uno de 

los países, en este caso acá en Colombia. Estos ayudan a conocer cómo iniciar y 

mantener un estilo de vida saludable y a minimizar los factores de riesgo para la salud. 

A su vez también pueden evitar que una enfermedad en si misma se inicie o que su 

evolución llegue a estadios avanzados, lo cual disminuiría el impacto negativo en la 

industria manufacturera si fueran implementados de la manera correcta y se invirtiera 

más por parte de las empresas y las ARL. 

 
Es importante recalcar que el dinero que los empleadores le pagan a la ARL por cada 

trabajador, realmente se ve reinvertido en su empresa. Las empresas tienen derecho, 

dependiendo del total cotizado por trabajador, a unas actividades mínimas de promoción 

y prevención en el Sistema de Gestión de Riesgos Laborales. «Las administradoras de 

Riesgos Laborales (ARL) pertenecen al Sistema de Seguridad Social Integral (SSSI) y al 

Sistema General de Riesgos Laborales (SGRL), una de sus funciones y obligaciones es 

proteger y atender los efectos de las enfermedades laborales». (GEI SAS, s.f.) 

 
Contemplando el panorama del sector manufacturero este se ha convertido en todo un 

reto para las entidades aseguradoras, el ministerio de trabajo, y el sistema de riesgos 

laborales, es por esto que se hace necesario la implementación de los programas de 
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prevención y promoción, ya que estos forman la estrategia para mejorar el bienestar del 

afiliado, de su familia y de su entorno. 

 
Sin descuidar la prevención de la accidentalidad laboral, el camino ahora es garantizar 

que los factores de riesgo de la enfermedad laboral en el sector manufacturero puedan 

minimizarse al máximo y que se haga un compromiso por todas las partes, para inculcar 

en la mente de todos y cada uno de los trabajadores colombianos y sobre todo los de 

esta industria, el concepto de cultura del cuidado. 

 
La concientización de la población en el tema del cuidado será un trabajo que tomará 

varios años, pero que es al final, el que puede impactar dramáticamente la 

presencia de la enfermedad profesional y es que ¡Nadie nos puede cuidar mejor 

que nosotros mismos! La cultura del cuidado comienza con cada trabajador y por 

eso las campañas de prevención y promoción deben dirigirse a impactar al 

individuo. Que sea consciente del riesgo que corre en cualquier parte de su lugar 

de trabajo y actividad y sepa cómo corregirlo. (SURA, s.f.). 

7.3 Determinar los beneficios de los programas de prevención y promoción de 

enfermedades laborales en la industria manufacturera en Colombia 

 
Las acciones de las ARL, frente a la prevención de accidentes y enfermedades laborales 

se han visto representadas en la disminución de los mismos gracias a la inversión de 

$700.000 millones (2018) en estos programas. 

El sistema de Riesgos Laborales también ha contribuido con el país al ahorrarle gastos 

en salud al gobierno nacional por atenciones médicas ($150 mil millones), en 

incapacidades temporales al mantener la capacidad adquisitiva de los 

trabajadores, ya que el sistema cubre el 100% del salario ($197.000 millones) y 

en mayor productividad para los empleadores ($365.000 millones), para un total 

de 712 mil millones anuales. (Fasecolda, 2019) 

 
De acuerdo con Germán Ponce (2017) Los programas de prevención y promoción 

impartidos por las administradoras de riesgos laborales están dando sus frutos. 



 

Figura 6 

Desempeño de los riesgos laborales en el año 2019 

 
Nota. Desempeño de los riesgos laborales por actividad económica durante el año 2019, y su diferencia frente 

al porcentaje del año inmediatamente anterior. Tomado de (Semana, 2020) 

https://www.semana.com/pais/articulo/numero-de-enfermedades-y-muertes-laborales-en-colombia-en 

2019/293865/#:~:text=En%202019%20se%20calificaron%208.665,14%2C4%25%2C%20 

 
Como se puede apreciar en la figura 5, la tasa de enfermedades laborales sigue 

descendiendo para el sector manufacturero y para el caso del año 2019, tiene un 

porcentaje del -6,77% con respecto al año inmediatamente anterior, lo cual es muy 

beneficioso para la industria, ya que se reducen costos, se evitan problemas de salud en 

los trabajadores e incapacidades laborales, y permite que la productividad y la utilidad 

de las empresas no se vea tan afectada. 

 
Néstor Hernández Ospina, presidente ejecutivo de Equidad Seguros, destacó que la 

estrategia de esta ARL es acompañar a sus empresas afiliadas, que son más de 

15.000, con un modelo que está dividido en tres procesos: gestión administrativa, 

50 

http://www.semana.com/pais/articulo/numero-de-enfermedades-y-muertes-laborales-en-colombia-en
http://www.semana.com/pais/articulo/numero-de-enfermedades-y-muertes-laborales-en-colombia-en
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gestión de seguridad y salud en el trabajo, y protocolos de salud laboral. “Gracias 

a la integralidad en los programas de promoción y prevención, hemos evidenciado 

mayor sensibilización en la gestión de los riesgos, además del compromiso de los 

directivos de las organizaciones en pro de la implementación del SG-SST. Esto 

trae como resultado aumento en la productividad, disminución de la accidentalidad 

y trabajadores más felices y menos ausentes”, mencionó. (Semana, 2020) 

 
Lo dicho anteriormente evidencia los beneficios que puede tener la implementación de 

los programas de prevención y promoción, y es que de esas 15,000 empresas afiliadas 

a esta ARL muchas hacen parte del sector manufacturero y ya están disfrutando de los 

beneficios que estos programas generan no solo en temas de salud sino también en 

temas de productividad. 

 

Poco a poco, a través de las campañas tanto del Ministerio del Trabajo, el Ministerio de 

Salud y la gestión de las ARL se ha tomado conciencia de la importancia de intervenir el 

riesgo, disminuyéndolo, para evitar que en un futuro las personas desarrollen una 

enfermedad. Hoy en día se ha hecho más visible la importancia de prevenir los factores 

de riesgo en la enfermedad laboral en el sector manufacturero y en muchos otros en el 

país, y por eso cada vez son más las empresas del sector que comienzan a implementar, 

mejorar y trabajar en los programas de prevención y promoción de las enfermedades 

laborales. 

«Los diferentes programas de educación y prevención en salud permiten disminuir la 

tasa de morbimortalidad y de hospitalizaciones, porque muchas de las patologías pueden 

ser detectadas en el primer nivel de atención». (Torres, Programas de Educación y 

Promoción de la Salud y Prevención de Enfermedades, s.f.). Esto se ha evidenciado con 

la disminución de la tasa de enfermedad laboral en el sector manufacturero en Colombia. 
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8. CONCLUSIONES 

 
 

Los programas de prevención y promoción de las enfermedades laborales son de 

vital importancia en el desarrollo de la implementación de los sistemas de seguridad y 

salud en el trabajo (SG-SST) en las empresas del sector manufacturero, pues estos 

programas desarrollan varias actividades que ayudan al trabajador a adquirir más 

consciencia sobre su estado de salud al desarrollar sus actividades laborales, esto 

permite que el trabajador sea capaz de prevenir, evitar y controlar su exposición a los 

riesgos que puedan presentarse. 

 
La tasa de enfermedades laborales en el sector manufacturero ha tenido una 

disminución considerable con el pasar de los años, esto gracias a la integración de los 

programas de promoción y prevención, y de la concientización de las empresas, en 

conjunto con los empleados y las ARL, de la importancia de identificar y controlar los 

factores de riesgo, pero todavía sigue siendo de los sectores de la industria con la tasa 

más alta de enfermedades laborales, por lo cual se debe seguir trabajando en normativas 

y campañas que permitan reducir aún más esas cifras. 

 
Los beneficios de implementar los programas de prevención y promoción de 

enfermedades en la industria manufacturera son muchos y no solo por el hecho de 

mejorar las condiciones de salud de los empleados, sino que su vez se mejora la calidad 

del ambiente de trabajo, la eficiencia de los procesos, aumenta la productividad y eso se 

ve reflejado en las utilidades de las empresas del sector. 
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GLOSARIO 

 
Administradora de riesgos laborales (ARL): las Administradoras de Riesgos 

Laborales o más conocidas como ARL, son entidades aseguradoras de vida que 

desarrollan sus actividades con los seguros laborales; es decir, son aseguradoras que 

cubren riesgos de tipo laboral, incluidos aquellos que se puedan generar de camino al 

lugar de trabajo 

 
Entidad promotora de salud (EPS): son empresas que prestan servicios sanitarios y 

médicos para el Sistema de Salud de Colombia, promoviendo además la afiliación al 

sistema de seguridad social colombiano, desde un punto de vista administrativo y 

comercial. 

 
Enfermedad laboral: es enfermedad laboral la contraída como resultado de la 

exposición a factores de riesgo inherentes a la actividad laboral o del medio en el que el 

trabajador se ha visto obligado a trabajar (Ministerio de Salud y protección social, 2012) 

 
Industria manufacturera: se denomina como industria manufacturera a aquella que se 

dedica a la transformación de diferentes materias primas en productos, subproductos y 

bienes terminados y listos para que puedan ser consumidos o bien para ser distribuidos 

por quienes los acercarán a los consumidores finales. 

 

Programas de prevención   y   promoción:   consiste en   la   planeación y ejecución 

de actividades de medicina, seguridad e higiene industrial, que tienen como objetivo 

mantener y mejorar la salud de los trabajadores en las organizaciones colombianas. 

 

Seguridad y salud en el trabajo: “la seguridad y la salud en el trabajo (SST) es una 

disciplina que trata de la prevención de las lesiones y enfermedades relacionadas con el 

trabajo, y de la protección y promoción de la salud de los trabajadores” (OIT, 2011) 

 

  



 

Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo (SG-SST): “el 

SG-SST es el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora continua, 

con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar 

la seguridad y salud en el trabajo” (MINISTERIO DEL TRABAJO, 2019) 

Sistema de riesgos laborales: el Sistema General de Riesgos Laborales es el 

conjunto de entidades públicas y privadas, normas y procedimientos, destinados a 

prevenir, proteger y atender a los trabajadores de los efectos de las enfermedades y los 

accidentes que pueden ocurrirles con ocasión o como consecuencia del trabajo que 

desarrollan. 
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ANEXO 1 

 
RECOMENDACIONES 

 
 

En el tema de prevención y disminución de riesgos el sector manufacturero ha avanzado 

mucho, pero todavía hay mucho camino por recorrer. Se recomienda que las empresas 

establezcan actividades de promoción y prevención dentro de los procesos que 

implementan en sus sistemas de gestión de seguridad y salud en el trabajo y que su 

ejecución sea de manera permanente, como un proceso de mejora continua en el cual 

se puedan mejorar las condiciones de trabajo y salud de los empleados. 

 

 
Las ARL deberían hacer más reinversión en estos programas de prevención y promoción 

y trabajar más de la mano con las empresas y los empleados, pues aún hace falta mucho 

camino por recorrer para sacar al sector manufacturero de la cabeza de los sectores con 

más enfermedades laborales, pues todas las empresas tienen factores de riesgo que se 

relacionan con las actividades que debe desarrollar el empleado para cumplir su labor, y 

es por ello que las organizaciones por pequeñas que sean requieren del desarrollo de un 

programa de salud ocupacional y estar afiliadas a una ARL. 
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